
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Expte nº: Expedientes Patrimonio y Montes 2025/11294 (G) 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 
Fecha y hora de celebración
25 de junio de 2026 a las 09:00 horas
 
Lugar de celebración
SALON DE REUNIONES
 
Asistentes
PRESIDENTE
IGNACIO TRUJILLO JAÉN, DELEGADO DESARROLLO CULTURAL

SECRETARIA POR DELEGACIÓN,
ISABEL SENA MESA, AUXILIAR SECRETARÍA GENERAL

VOCALES
FRANCISCO JAVIER OCHOA CARO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL
ALFONSO VERA TAPIA, INTERVENTOR GENERAL ACCIDENTAL.
ÁNGEL SENA TRUJILLO, ARQUITECTO MUNICIPAL

TAMBIÉN ASISTE,
SONIA MORENO RUIZ, ASESORA JURÍDICA DEL SERVICIO DE PATRIMONIO
MARIA DE LA LUZ CASTRO ESCRIBANO, TÉCNICO SERVICIOS JURÍDICOS DE 
CONTRATACION.

Orden del día

Primero: Examen del informe jurídico emitido en relación con la adecuación al uso 
previsto en el pliego de las ofertas presentadas, y adopción de acuerdos sobre la 
admisión o exclusión de ofertas.

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del informe emitido por la Asesoría Jurídica de 
Patrimonio, solicitado por acuerdo de la Mesa de Contratación en su sesión de 8 de junio de 
2026, relativo a la adecuación al uso previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de las ofertas presentadas para los puestos n.º 24-25 y n.º 20 del Mercado Municipal 
de Abastos.

Examinado el citado informe, la Mesa constata que las ofertas presentadas por Petronila Blanco 
Sosa, Gaspara María José Rico Domínguez y José Antonio Moreno Barragán para los puestos n.º 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

24-25 se ajustan al uso previsto en el pliego para dicho puesto, sin perjuicio del cumplimiento de 
las limitaciones establecidas en el mismo respecto a la ocupación de zonas comunes.

Asimismo, la Mesa toma conocimiento de que el resto de ofertas inicialmente presentadas para los 
puestos 24-25 se consideran encuadrables en el uso previsto para el puesto n.º 20, no cumpliendo 
por tanto el objeto de la licitación para el puesto al que concurren.

Las ofertas presentadas por Santiago Martínez Fernández y José Antonio Moreno Barragán para el 
puesto n.º 20 se adecuan igualmente al uso establecido en el pliego.

Tras deliberación, la Mesa, a la vista del informe emitido por la Asesoría Jurídica de Patrimonio, 
acuerda:

PRIMERO: Admitir las ofertas presentadas por Petronila Blanco Sosa, Gaspara María José Rico 
Domínguez y José Antonio Moreno Barragán, por adecuarse al uso previsto para el puesto n.º 24-
25. 

SEGUNDO: Admitir las ofertas presentadas por Santiago Martínez Fernández y José Antonio 
Moreno Barragán, por adecuarse al uso previsto para el puesto n.º 20. 

TERCERO: Excluir las ofertas presentadas por Atilano Rodilla González, Algino Hicheleti y Luis 
Hermosilla Viejo, al no corresponder las actividades propuestas con el uso establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para el citado puesto, sin que proceda su valoración.

CUARTO: Solicitar a los Servicios Sociales informe sobre factores de política social para 
valoración proposiciones aceptadas.

QUINTO: Notificar los presentes acuerdos a todos las personas interesadas para su conocimiento 
y efectos.

SEXTO: Publicar la presente acta en el perfil del contratante y en el tablón de anuncios para 
general conocimiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de lo que como Secretaria de la Mesa 
doy fe, con el visto bueno del Presidente.

El Presidente La Secretaria de la Mesa

Ignacio Trujillo Jaén                    Isabel Sena Mesa
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